
 
 
 
 
 
 

ACU/OTE-PRD/0062/2023 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

 

 

En la ciudad de México, siendo las 23:00 horas del día 10 de noviembre de 2023, con 

fundamento en los 1, 2, 3, 6, 7, 8, 19 fracción IV, 139, 140, y demás relativos y aplicables 

del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática; lo manifestado en el artículo 3 

párrafo cuarto, 52 y demás relativos y aplicables del Reglamento de Elecciones del 

Partido de la Revolución Democrática; se publica en estrados y en la página de internet 

de este órgano electoral el “ACUERDO ACU/OTE-PRD/0062/2023 DEL ÓRGANO 

TÉCNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA, MEDIANTE EL 

CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN EL VIII 

CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA LA CELEBRACIÓN DEL SÉPTIMO PLENO 

EXTRAORDINARIO DE DICHO CONSEJO; MISMO QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 

DÍA ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.”  

 

 

LO CUAL SE NOTIFICA, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

 

 

“¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!” 

 

 

 

________________________ 

EDMUNDO LOPEZ 

DELGADO 

INTEGRANTE  

________________________ 

CELIA ITATI GODOY LUGO 

INTEGRANTE 

________________________ 

FERNANDO DE JESUS 

CHAPARRO HERNANDEZ 

INTEGRANTE 

 

 



 
 
 
 
 
 

ACU/OTE-PRD/0062/2023 

 

 

ACUERDO ACU/OTE-PRD/0062/2023 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 

DEFINITIVA DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN EL VIII CONSEJO ESTATAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, PARA LA CELEBRACIÓN DEL SÉPTIMO PLENO 

EXTRAORDINARIO DE DICHO CONSEJO; MISMO QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 

DÍA ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 7, 8, 19, fracción IV, 26,36,139 

y 140 así como lo establecido en los artículos 1 inciso a) numeral 1, inciso b), 2, 3, 4, 6 

numerales 3, 7 y 24, y artículo 8, del Reglamento de Elecciones y demás aplicables, del 

Partido de la Revolución Democrática. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. El diez de febrero del dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político electoral, 

entre otras, lo dispuesto por el artículo 41, destacando la creación del Instituto Nacional 

Electoral y el reconocimiento de los organismos públicos locales.  

 

II. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 

Partidos Políticos, la primera de ellas reformada mediante Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día veintisiete de enero de dos mil diecisiete, cuyas 

disposiciones normativas son aplicables en materia electoral a nivel local. 

 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y la Ley General 

de Partidos Políticos (LGPP); la primera de ellas reformada mediante Decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de enero de 2017. 

 

IV. El seis de noviembre del año dos mil diecinueve, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral emitió la "RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
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NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS 

MODIFICACIONES AL ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA", 

identificada con el alfanumérico INE/CG510/2019. 

 

V. El veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, la Resolución identificada con el alfanumérico INE/CG510/2019, referida 

con antelación. 

 

VI. El día quince de julio de dos mil veinte, durante la celebración de la Décima Sexta Sesión 

Extraordinaria de la Dirección Nacional Extraordinaria, se emitió el “ACUERDO 

PRD/DNE045/2020, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA EL PROYECTO 

DE ACUERDO ACU/OTE/JUL/021/2020 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA, POR EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS 

SOLICITUDES DE REGISTRO DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA PLANILLA ÚNICA 

A LOS CONSEJOS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DE 

CONFORMIDAD CON LA BASE DÉCIMA TERCERA DEL INSTRUMENTO CONVOCANTE 

CONTENIDO EN EL ANEXO ÚNICO DEL ACUERDO IDENTIFICADO CON EL 

ALFANUMÉRICO PRD/DNE034/2020”; en el cual consta la lista correspondiente al 

Estado de Baja California Sur, en el ANEXO NÚMERO 03. 

 

VII. El día quince de julio de dos mil veinte, el órgano Técnico electoral de conformidad con 

lo mandatado por la Dirección Nacional Extraordinaria en el Acuerdo identificado con 

la clave  PRD/DNE045/2020, emitió el “ACUERDO ACU/OTE/JUL/021/2020 DEL 

ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA, POR 

EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LAS PERSONAS 

QUE INTEGRAN LA PLANILLA ÚNICA A LOS CONSEJOS ESTATALES DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LA BASE DÉCIMA TERCERA 

DEL INSTRUMENTO CONVOCANTE CONTENIDO EN EL ANEXO ÚNICO DEL ACUERDO 

IDENTIFICADO CON EL ALFANUMÉRICO PRD/DNE034/2020”; en el cual consta la lista 

correspondiente al Estado de Baja California Sur, en el ANEXO NÚMERO 3.  

 

VIII. El once de agosto de dos mil veinte, el Órgano Técnico Electoral, emitió el “ACUERDO 

ACU/OTE/AGO/151/2020 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL EXTRAORDINARIA, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LISTA DEFINITIVA DE 

LAS PERSONAS QUE INTEGRAN EL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
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REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA EL 

PRIMER PLENO ORDINARIO QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO DIECISEIS DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA ZOOM, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ACUERDOS IDENTIFICADOS CON 

CLAVE PRD/DNE053/2020 Y PRD/DNE054/2020”. 

 

IX. El veintinueve de octubre de dos mil veinte, este Órgano Técnico Electoral emitió el 

“ACUERDO ACU/OTE-PRD/0174/2020 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 

DEFINITIVA DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN EL VIII CONSEJO ESTATAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, PARA LA CELEBRACION DEL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO DE DICHO 

CONSEJO; MISMO QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRIMERO DE NIVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE, EN UN HORARIO DE LAS 10:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A 

LAS 11:00 EN SEGUNDA CONVOCATORIA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA ZOOM 

VIDEO”.  

 

X. El treinta de septiembre de dos mil veintiuno, el Órgano Técnico Electoral emitió el 

“ACUERDO ACU/OTE-PRD/0251/2021 DEL ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 

DEFINITIVA DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN EL VIII CONSEJO ESTATAL DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, PARA LA CELEBRACION DEL SEPTIMO PLENO ORDINARIO DE DICHO CONSEJO; 

MISMO QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, EN UN HORARIO DE LAS 18:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A 

LAS 19:00 EN SEGUNDA CONVOCATORIA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA ZOOM 

VIDEO”. 

 

XI. El dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral en sesión extraordinaria aprobó la RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y 

LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN EJERCICIO DE SU LIBERTAD DE 

AUTOORGANIZACIÓN Y AUTODETERMINACIÓN, Y EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO EN LOS ACUERDOS INE/CG583/2022 E INE/CG832/2022, misma que se 
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identifica con el alfanumérico INE/CG449/2023, mediante la cual se resuelve en lo 

atinente: 

 

PRIMERO. Se declara la procedencia constitucional y legal de las 

modificaciones a la Declaración de Principios, Programa de 

Acción y Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, 

conforme al texto final presentado, aprobadas durante el XVIII 

Congreso Nacional Extraordinario de dicho PPN, el veintiocho de 

mayo de dos mil veintitrés.  

SEGUNDO. Se tiene por cumplido lo ordenado en relación con el 

principio de paridad sustantiva en la postulación de 

candidaturas. Lo anterior, toda vez que el PRD dio cumplimiento 

a lo previsto en el Considerando 19 del Acuerdo 

INE/CG583/2022, así como a lo establecido en el punto de 

Acuerdo Segundo del diverso INE/CG832/2022.  

TERCERO. Se tienen por convalidadas las modificaciones a su 

Estatuto, aprobadas por las personas responsables de 

adecuación del XVII Congreso Nacional Ordinario del PRD, en su 

reunión de trabajo de diecisiete de junio de dos mil veintidós, en 

cumplimiento a la Resolución INE/CG599/2022. 

(…) 

 

Por lo que en ese sentido, en fecha catorce de septiembre de la presente anualidad 

la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral de referencia fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

XII. El siete de noviembre de dos mil veintitrés, durante la séptima sesión ordinaria de la 

Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de 

Baja California Sur aprobó los instrumentos siguientes: 

a) ACUERDO 01/PRDBCS/DEE/2023 DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 

EJECUTIVA MEDIANTE EL CUAL, SE PRESENTA LA PROPUESTA DE 

CONVOCATORIA PARA EL SEPTIMO PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIII 

CONSEJO ESTATAL, A DESARROLLARSE EL DÍA SABAD0 11 DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, A LAS 18:00 HORAS EN 

PRIMERA CONVOCATORIA Y 19:00 HORAS EN SEGUNDA 

CONVOCATORIA EN LA MODALIDAD VIRTUAL, A TRAVÉS DE 

VIDEOCONFERENCIA;  
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b) ACUERDO 02/PRDBCS/DEE/2023 DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 

EJECUTIVA MEDIANTE EL CUAL SE NOMBRAN A LAS PERSONAS 

ENCARGADAS DEL DESPACHO DE LAS SECRETARIAS VACANTES DE LA 

DIRECCION ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN BAJA CALIFORNIA SUR; 

c) Acuerdo 03/PRDBCS/DEE/2023 DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 

EJECUTIVA DEL PARTID0 DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 

PROPUESTA RESOLUTIVO PARA EL SEPTIMO PLENO EXTRAORDINARIO 

DEL VIII CONSEJO ESTATAL,RELATIVOA LAS FECHAS Y EL MÉTODO 

ELECTIVO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

APLICABLE A LAS CANDIDATURASA LAS DIPUTACIONES PORLOS 

PRINCIPIOS DE MAYORIA RELATIVA, Y DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL A INTEGRAR LA XVII LEGISLATURA DEL CONGRESO 

LOCAL; LAS PRESIDENCIAS MUNICIPALES, SINDICATURAS Y 

REGIDURIAS DE LOS CINCO MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023 2024. 

 

En virtud de los citados antecedentes y; 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés 

público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política, 

y como organizaciones de la ciudadanía hacer posible el acceso de ésta al ejercicio 

del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, 

mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para 

garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a personas legisladoras 

federales y locales.  

2. Que el artículo 3, numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos, dispone que es 

derecho exclusivo de las personas ciudadanas mexicanas formar parte de los 

partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos. 
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3. Que el artículo 23, numeral 1, incisos c), de la Ley General de Partidos Políticos, 

señala que los partidos políticos gozan de facultades para regular su vida interna y 

determinar su organización interior y los procedimientos correspondientes.  

4. Que el artículo 25, inciso f) de la Ley General de Partidos Políticos señala que es 

obligación de los Partidos Políticos mantener en funcionamiento efectivo a sus 

órganos estatuarios. 

5. Que el artículo 34, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos, se dispone 

que los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de actos 

y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento, con base en las 

disposiciones previstas en la Constitución, en esa Ley y en la normativa interna que 

aprueben sus órganos de dirección.  

6. Que el artículo 43, inciso d), de la Ley General de Partidos Políticos establece que 

entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando 

menos, un órgano de decisión colegiada, democráticamente integrado, responsable 

de la organización de los procesos para la integración de los órganos internos del 

partido político y para la selección de candidatos a cargos de elección popular. 

7. Que el artículo 2 del Estatuto, señala que el Partido de la Revolución Democrática 

es un partido político nacional de izquierda, constituido legalmente bajo el marco 

de lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, 

Programa y Línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y 

mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo 

primordial es promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de los órganos de representación política y participar en 

la vida política y democrática del país.  

8. Que el artículo 3 del Estatuto, establece que este Instituto Político desarrolla sus 

actividades a través de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de 

los derechos humanos los derechos políticos que establece la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en específico, por lo dispuesto en el artículo 1o. 

del citado ordenamiento y no se encuentra subordinado de ninguna forma a 

organizaciones o Estados extranjeros. 

9. Que el artículo 6 del Estatuto, señala a la democracia como el principio fundamental 

que rige la vida del Partido, tanto en sus relaciones internas como en su acción 
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pública, por lo tanto, las personas afiliadas, organizaciones y órganos del Partido 

están obligados a realizar y defender dicho principio. 

10. Que el artículo 7 del Estatuto, contempla que la autonomía interna del Partido 

reside en las personas afiliadas a éste, quienes poseen plena capacidad para 

determinar los objetivos, normas, conductas y decisiones que regirán la vida 

interna del mismo, siempre utilizando métodos de carácter democrático 

11. Que el artículo 19 del Estatuto, establece que la estructura orgánica de este 

Instituto Político contará instancias colegiadas de dirección, representación y 

ejecutivas, siendo una de ellas el Consejo Estatal. 

12. Que el artículo 36 del Estatuto, señala que la Dirección Nacional es la autoridad 

superior del Partido en el país entre Consejo y Consejo. 

13. Que el artículo 40 del Estatuto, señala que el Consejo Estatal es la autoridad 

superior del Partido, en el Estado. 

14. Que el artículo 42 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, señala que 

el Consejo Estatal se integrará de la siguiente manera: 

a) Consejerías Estatales electas mediante el método electivo directo, a 

través de planillas estatales, que serán asignadas mediante la 

representación proporcional pura, conforme el resultado de la elección. El 

número de integrantes de las planillas se determinará conforme al 

siguiente procedimiento: 

I. Se tomará en cuenta el número de distritos electorales locales en la 

entidad federativa; y 

II. El resultado de lo anterior, se multiplicará por tres, dará como 

resultado el número de integrantes de la planilla; 

b) Por las personas que integran la Dirección Estatal Ejecutiva; 

c) Por el Gobernador o Gobernadora del Estado, y las personas titulares 

de las Presidencias Municipales constitucionales del Partido; 

d) La persona coordinadora del Grupo Parlamentario Local del Partido, 

y en aquellas entidades que no exista grupo parlamentario se integrará a 

las o los legisladores del Partido; 

e) Por las consejerías Nacionales, mismas que en todo momento 

quedarán asignadas conforme al domicilio que señalaron al momento de 

solicitar su registro como personas candidatas; y 
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f) Por las personas afiliadas al Partido que hayan ocupado el cargo de 

la Presidencia Estatal, y que hayan permanecido en su encargo un año 

cuando menos. 

15. Que el artículo 43 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, versa: 

Artículo 43. El Consejo Estatal tendrá las siguientes funciones:  

a) Formular, desarrollar y dirigir la labor política de conformidad a 

la Línea Política y de organización Nacional del Partido en el Estado 

para el cumplimiento de los documentos básicos y las resoluciones 

de los órganos de superiores; 

 

(…) 

 

d) Aprobar y emitir la plataforma electoral estatal en concordancia 

a la Nacional; 

k) Discutir y, en su caso, aprobar la Convocatoria a la elección de las 

candidaturas a cargos de elección popular en los ámbitos estatal y 

municipal para ser remitida por parte de la Mesa Directiva del 

Consejo a la Dirección Nacional Ejecutiva para que ésta sea 

observada, aprobada y se ordene su publicación. 

Una vez aprobada la Convocatoria descrita en el párrafo anterior, 

deberá ser remitida por la Dirección Nacional Ejecutiva a la Mesa 

Directiva del Consejo para su conocimiento, remisión a las 

instancias competentes y publicitación mediante estrados; 

 

(…) 

 

n) Aprobar, por la mayoría calificada de sus integrantes presentes, 

la propuesta de Política de Alianzas Electorales, a efecto de que sea 

remitida por la Mesa Directiva a la Dirección Nacional Ejecutiva 

para su aprobación definitiva; 

o) Elegir a las personas que serán postuladas por el Partido a las 

candidaturas a cargos de elección popular que le correspondan, por 

ambos principios, a propuesta de la Dirección Estatal Ejecutiva, de 

conformidad a lo dispuesto por los reglamentos de la materia;  

 

(…) 

 

q) Determinar las candidaturas a cargos de elección popular en el 

instrumento convocante que serán electas por el Consejo 

Municipal, mediante método electivo indirecto; y 
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r) Las demás que establezca este ordenamiento y los reglamentos 

que de éste emanen. 

 

 

16. Que el artículo 139 del Estatuto del Partido de la Revolución Democrática, 

determina que el Órgano Técnico Electoral, es dependiente del Órgano de Dirección 

Nacional, de decisión colegiada, carácter operativo, electo por el citado Órgano de 

Dirección, responsable de la organización de los procesos para la integración de los 

órganos internos del partido y para la selección de candidatos a cargos de elección 

popular.  

17. Que el artículo 4 del Reglamento de Elecciones señala que Órgano Técnico Electoral 

es un órgano colegiado de carácter operativo, dependiente de la Dirección Nacional, 

responsable de la organización de los procesos electorales para la integración de los 

Órganos internos del Partido, así como para la selección de candidaturas a cargos 

de elección popular.  

18. Que el artículo 6 del Reglamento de Elecciones, establece las obligaciones, 

atribuciones y funciones otorgadas a este Órgano Técnico Electoral, siendo, entre 

otras, las siguientes:  

“(…) 

2. Ejecutar los lineamientos de la Dirección Nacional Ejecutiva para la 

organización de los procedimientos electorales en los procesos internos 

del Partido que sean convocados; 

3. Recibir todas y cada una de las documentales que sean presentadas 

mediante su oficialía de partes y dar el trámite correspondiente; 

(…) 

8. Emitir los proyectos de acuerdo correspondientes a la integración de 

listas para observaciones y definitivas para las sesiones de Consejos en 

todos sus niveles, en caso de que estén en funciones;  

(…) 

24. Las demás que establezca el Estatuto, el presente ordenamiento y lo 

que determine la Dirección Nacional Ejecutiva.” 

 

19. Que el diecinueve de octubre de dos mil veintitrés ingreso mediante el correo 

electrónico oficial de este Órgano Técnico Electoral, escrito signado por la C. ALICIA 

AGUIAR YEE, mediante el cual presenta su renuncia con carácter irrevocable al 
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cargo de Consejera de este Instituto Político en dicha entidad, documental a la cual 

se le asignó el número de folio interno 215.   

 

20. Que el diecinueve de octubre de dos mil veintitrés ingreso mediante el correo 

electrónico oficial de este Órgano Técnico Electoral, escrito signado por el C. 

BRANDON YOSUE YEE RAMIREZ, mediante el cual presenta su renuncia con 

carácter irrevocable al cargo de Consejero de este Instituto Político en dicha 

entidad, documental a la cual se le asignó el número de folio interno 215.   

 

21. Que el diecinueve de octubre de dos mil veintitrés ingreso mediante el correo 

electrónico oficial de este Órgano Técnico Electoral, escrito signado por la C. 

CITLALY LARRNAGA YEE, mediante el cual presenta su renuncia con carácter 

irrevocable al cargo de Consejera de este Instituto Político en dicha entidad, 

documental a la cual se le asignó el número de folio interno 215.   

 

22. Que el diecinueve de octubre de dos mil veintitrés ingreso mediante el correo 

electrónico oficial de este Órgano Técnico Electoral, escrito signado por la C. ELDA 

ARELI YEE CUNNINGHAM, mediante el cual presenta su renuncia con carácter 

irrevocable al cargo de Consejera de este Instituto Político en dicha entidad, 

documental a la cual se le asignó el número de folio interno 215.   

 

23. Que el diecinueve de octubre de dos mil veintitrés ingreso mediante el correo 

electrónico oficial de este Órgano Técnico Electoral, escrito signado por el C. OSCAR 

AGUIAR YEE, mediante el cual presenta su renuncia con carácter irrevocable al 

cargo de Consejero de este Instituto Político en dicha entidad, documental a la cual 

se le asignó el número de folio interno 216.  

 

24.   Que el veinte de octubre de dos mil veintitrés ingreso mediante el correo 

electrónico oficial de este Órgano Técnico Electoral, escrito signado por la C. 

DANIELA LOPEZ TOLENTINO, mediante el cual presenta su renuncia con carácter 
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irrevocable al cargo de Consejera de este Instituto Político en dicha entidad, 

documental a la cual se le asignó el número de folio interno 223.   

 

25. Que el veinte de octubre de dos mil veintitrés ingreso mediante el correo electrónico 

oficial de este Órgano Técnico Electoral, escrito signado por la C. NARANJO 

MENCHACA CEFERINA, mediante el cual presenta su renuncia con carácter 

irrevocable al cargo de Consejera de este Instituto Político en dicha entidad, 

documental a la cual se le asignó el número de folio interno 224.   

 

26. Que el veinte de octubre de dos mil veintitrés ingreso mediante el correo electrónico 

oficial de este Órgano Técnico Electoral, escrito signado por la C. TRINIDAD 

ESPERANZA MUÑOZ, mediante el cual presenta su renuncia con carácter 

irrevocable al cargo de Consejera de este Instituto Político en dicha entidad, 

documental a la cual se le asignó el número de folio interno 225.   

 

27. Que el veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés ingreso mediante el correo 

electrónico oficial de este Órgano Técnico Electoral, escrito signado por el C. 

PATRICIO ESCARREGA BORBOA, mediante el cual presenta su renuncia con carácter 

irrevocable al cargo de Consejero de este Instituto Político en dicha entidad, 

documental a la cual se le asignó el número de folio interno 235. 

 

28. Que el siete de noviembre de dos mil veintitrés ingreso mediante el correo 

electrónico oficial de este Órgano Técnico Electoral, escrito signado por el C. KARLA 

MONSERRATH GOMEZ RIOS, mediante el cual presenta su renuncia con carácter 

irrevocable al cargo de Consejera de este Instituto Político en dicha entidad, 

documental a la cual se le asignó el número de folio interno 268.  

 

29. Que el día nueve de noviembre del año dos mil veintidós, ingreso mediante el correo 

electrónico oficial de este Órgano Técnico Electoral bajo número de folio interno 

273, la Convocatoria al Séptimo Pleno Extraordinario del VIII Consejo Estatal del 

Partido de la Revolución democrática en el Estado de Baja California Sur, el cual se 
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llevara a cabo el día once de noviembre del dos mil veintitrés a las 18:00 horas en 

Primera Convocatoria y a las 19:00 en Segunda Convocatoria, a través mediante la 

herramienta tecnológica "Zoom Videos", bajo el siguiente:  

ORDEN DEL DIA 

1. Lista de asistencia de consejeros presentes y declaración 

del quórum; 

2. Lectura y aprobación del orden del día;  

3. Lectura y aprobación del acta anterior; 

4. Intervención del Presidente Estatal y la Secretaria General 

Estatal, 

5. Análisis, discusión y en su caso aprobación del 

"RESOLUTIVO DEL SEPTIMO PLENO EXTRAORDINARIO 

DEL VII CONSEJO ESTATAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

NOMBRA A LAS PERSONAS QUE OCUPARAN LAS 

SECRETARIAS VACANTES DE LA DIRECCIÓN ESTATAL 

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRATICA EN BAJA CALIFORNIA SUR".  

6. Análisis, discusión y en su caso aprobación del " 

RESOLUTIVO DEL SEPTIMO PLENO EXTRAORDINARIO 

DEL VIII CONSEJO ESTATAL, RELATIVO A LAS FECHAS Y 

EL MÉTODO ELECTIVO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA APLICABLE A LAS CANDIDATURAS A LAS 

DIPUTACIONES POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA 

RELATIVA, Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL A 

INTEGRAR LA XVII LEGISLATURA DEL CONGRESO LOCAL; 

LAS PRESIDENCIAS MUNICIPALES, SINDICATURAS Y 

REGIDURIAS DE LOS CINCO MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR PARA EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL 2023-2024"; 

7. Análisis, discusión y en su caso aprobación del "INFORME 

SEMESTRAL 2023 DE LA COORDINACIÓN DEL 

PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS DE LA 

DIRECCIÔN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN BAJA CALIFORNIA SUR"; 

8. Análisis, discusión y en su caso aprobación del "PLAN DE 

TRABAJO ANUAL 2023 DE LA COORDINACIÓN DEL 

PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS DE LA 

DIRECCIÓN ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN BAJA CALIFORNIA SUR"; 

9. CLAUSURA 
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30. Que el día diez de noviembre del año dos mil veintitrés, ingreso mediante el correo 

electrónico oficial de este Órgano Técnico Electoral bajo número de folio interno 

278, respuesta por parte del Órgano de Justicia Intrapartidaria de este Instituto 

Político, al oficio girado por este órgano, mediante el cual informa no hay 

Resoluciones de ese órgano que guarden relación con el listado de Consejerías 

Estatales de este Instituto Político en el Estado de Baja California Sur.  

31. Que el día diez de noviembre del año dos mil veintitrés, ingreso mediante el correo 

electrónico oficial de este Órgano Técnico Electoral bajo número de folio interno 

280 Oficio: ODA/STOA/168/203 signado por los integrantes del Órgano de 

Afiliación, mediante el cual, informan a este Órgano Técnico electoral las personas 

que ya no son militantes de este instituto político que formaban parte del VIII 

Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Baja 

California Sur, mismas que se señalan a continuación:  

  

N° NOMBRE ESTATUS 

1 GUADALUPE EDMUNDO ENRIQUEZ PUENTES DEFUNCIÓN 

2 TELLEZ SAUQUE ALBERTO RENUNCIA 

3 ALMANZA ELIAS NETZITL CITLALITL RENUNCIA 

 

32. Que el diez de noviembre de dos mil veintitrés ingreso mediante el correo 

electrónico oficial de este Órgano Técnico Electoral, escrito signado por la C. 

ALMANZA ELIAS NETZITL CITLALITL, mediante el cual presenta su renuncia con 

carácter irrevocable al cargo de Secretaria de Planeación estratégica y organización 

interna de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la revolución Democrática en 

el Estado de Baja California Sur, documental a la cual se le asignó el número de folio 

interno 282.  

33. Que el diez de noviembre de dos mil veintitrés ingreso mediante el correo 

electrónico oficial de este Órgano Técnico Electoral, escrito signado por el Presidente 

de la Dirección Estatal Ejecutiva de este Instituto Político en el estado de Baja 

California Sur, mediante el cual informa del fallecimiento del Secretario Electoral y 

Política de Alianzas de esa Dirección, el C. GARCIA DOMINGUEZ VICTOR MANUEL, 

documental a la cual se le asignó el número de folio interno 283. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado en el cuerpo del presente,  y de conformidad 

con los artículos 2, 3, 6, 7, 26, 36, 139 y 140 del Estatuto del Partido de la Revolución 

Democrática; 6 numerales 3, 7 y 24 del Reglamento de Elecciones de este Instituto 

Político-, y demás relativos y aplicables; en ejercicio de las facultades y atribuciones que 

le fueron otorgadas, este Órgano Técnico Electoral procede a emitir la lista definitiva 

del VIII Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el estado de Baja 

California Sur; y consecuentemente se emite el siguiente: 

 

 

A C U E R D O  

 

PRIMERO. –  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 1, 2, 43 NUMERAL 1, INCISO A) DE LA LEY 

GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS; 19 FRACCIÓN II, 30, 32, 

139, 140, DEL ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA; 2, 3, 4, 6 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y 

DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES; ASI COMO LO SEÑALADO EN 

EL CUERPO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, SE 

TIENEN POR PRESENTADAS LAS DOCUMENTALES SEÑALADAS 

EN LOS CONSIDERANDOS 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 

29, 30, 31, 32  Y 33  DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO. 

SEGUNDO. – CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 1, 2, 43 NUMERAL 1, INCISO A) DE LA LEY 

GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS; 19 FRACCIÓN II, 30, 32, 

139, 140, DEL ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA; 2, 3, 4, 6 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y 

DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES; ASI COMO LO SEÑALADO EN 

EL CUERPO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, , SE 

ACUERDA LA PROCEDENCIA DE LAS DOCUMENTALES 

REFERIDAS EN LOS NUMERALES 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 

27, 28,  31, 32, Y 33 DEL APARTADO DE CONSIDERANDOS DEL 
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PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.  

TERCERO. – CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 1, 2, 43 NUMERAL 1, INCISO A) DE LA LEY 

GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS; 19 FRACCIÓN II, 30, 32, 

139, 140, DEL ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA; 2, 3, 4, 6 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y 

DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES; ASI COMO LO SEÑALADO EN 

EL CUERPO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTE 

ÓRGANO TÉCNICO ELECTORAL DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA, EMITE LA LISTA 

DEFINITIVA DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN EL CONSEJO 

ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 

EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA LA CELEBRACIÓN 

DEL SEPTIMO PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIII CONSEJO 

ESTATAL DE ESTE INSTITUTO POLITICO EN LA ENTIDAD, 

MISMO QUE TENDRA VERIFICATIVO EL ONCE DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS, A LAS 18:00 HORAS EN PRIMERA 

CONVOCATORIA Y A LAS 19:00 HORAS EN SEGUNDA 

CONVOCATORIA EN SU MODALIDAD VIRTUAL MEDIANTE LA 

HERRRAMIENTA TECNOLOGICA “ZOOM VIDEOS”, LISTADO QUE 

SE ENCUENTRA EN EL ANEXO ÚNICO DEL PRESENTE 

ACUERDO.  

NOTIFÍQUESE. -  A LA DIRECCIÓN NACIONAL EJECUTIVA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.  

NOTIFÍQUESE. - A LA MESA DIRECTIVA DEL VIII CONSEJO 

ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 

EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR PARA LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
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PUBLÍQUESE. -   EN LOS ESTRADOS DEL ÓRGANO TÉCNICO 

ELECTORAL Y EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2023. 

“¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODAS Y TODOS!” 

 

 

________________________ 

EDMUNDO LOPEZ 

DELGADO 

INTEGRANTE                                      

________________________ 

CELIA ITATI GODOY LUGO 

INTEGRANTE 

________________________ 

FERNANDO DE JESUS 

CHAPARRO HERNANDEZ 

INTEGRANTE 
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LISTA DEFINITIVA DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN EL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA LA CELEBRACIÓN DEL 

SÉPTIMO PLENO EXTRAORDINARIO DE DICHO CONSEJO. 
 

 
CONS ESTADO CARGO Y VÍA PREL NOMBRE GENERO A/A 

1 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 1 PIMENTEL CASTRO MARIA FRANCISCA M N/A 

2 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST/PRESIDENTE 2 DE LA ROSA ESCALANTE NOE H N/A 

3 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 3 RENUNCIA  M N/A 

4 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 4 YEE CUNNINGHAM YUAN H N/A 

5 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 5 RENUNCIA  M JOVEN 

6 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 6 RENUNCIA  H JOVEN 

7 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 7 CAMPOS MORA LETICIA M N/A 

8 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 8 DE JESUS GONZALEZ HECTOR HUGO H N/A 

9 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 9 LARRINAGA YEE CINDY M JOVEN 

10 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 10 DEFUNCIÓN H N/A 

11 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 11 RENUNCIA  M N/A 

12 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 12 RODRIGUEZ MENDOZA LUIS MANUEL H N/A 

13 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 13 RENUNCIA M N/A 

14 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 14 RENUNCIA  H N/A 

15 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 15 RENUNCIA M N/A 

16 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 16 AVILES PIMENTEL DAMASO ADALBERTO H JOVEN 

17 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 17 ENRIQUEZ PERALTA CARMEN DEL ROSARIO M JOVEN 

18 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 18 AVILES PIMENTEL JESUS GREGORIO H JOVEN 

19 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 19 AGUILAR MEZA ALEJANDRA M N/A 

20 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 20 GONZALEZ RODRIGUEZ ESTUARDO H N/A 

21 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 21 GOMEZ PONCE MARIA ADELA M JOVEN 

22 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 22 RENUNCIA H N/A 

23 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 23 LOPEZ CRUZ NEREIDA M N/A 

24 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 24 OSUNA TALAMANTES SANTIAGO H N/A 

25 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 25 CONTRERAS LOPEZ YAHAIRA LISBETH M N/A 

26 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 26 DEFUNCION H N/A 

27 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 27 PAYAN AGUILAR ALONDRA ALEJANDRA M JOVEN 

28 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 28 AZCARRAGA ACOSTA EMILIO H N/A 

29 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 29 RENUNCIA  M JOVEN 

30 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 30 RENUNCIA  H JOVEN 

31 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 31 RENUNCIA M N/A 

32 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 32 AVILES CASTRO MIGUEL ENRIQUE H N/A 

33 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST/DIPUTADA 33 OJEDA GONZALEZ MARIA LUISA M N/A 

34 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 34 DE LA ROSA OJEDA NOE JERONIMO H JOVEN 

35 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 35 SALGADO AMADOR  DIMPNA  M N/A 

36 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 36 TORRES  AVILES JOSE TRINIDAD H N/A 

37 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 37 BELMONTE MATURINO KARLA ABIGAIL M JOVEN 

38 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 38 CASTRO CARRANZA PEDRO H N/A 

39 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 39 GONZALEZ SANTIAGO GISELL BRIANETH M JOVEN 

40 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 40 SANDOVAL ESPEJEL AARON ANTONIO H N/A 

41 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 41 NIÑO DE RIVERA MORALES DANIELA M N/A 

42 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 42 ROMERO GONZALEZ ALBERTO H JOVEN 

43 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 43 COTA SANCHEZ REINA LUZ M N/A 

44 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 44 MARTINEZ  ESCALANTE PABLO URIEL H JOVEN 
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LISTA DEFINITIVA DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN EL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA LA CELEBRACIÓN DEL 

SÉPTIMO PLENO EXTRAORDINARIO DE DICHO CONSEJO. 
 

CONS ESTADO CARGO Y VÍA PREL NOMBRE GENERO A/A 

45 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 45 CUEVAS  SOTO ELENA GISSEL M JOVEN 

46 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 46 OJEDA GARCIA LUIS CONRADO H JOVEN 

47 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 47 GOMEZ SALGADO DANIELA M JOVEN 

48 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ EST 48 DESIERTO  DESIERTO  DESIERTO  

49 BAJA CALIFORNIA SUR  EXPRESIDENTE N/A GOMEZ RIOJAS ANTONIO H N/A 

50 BAJA CALIFORNIA SUR  INTGRANTE DEE N/A AGUILAR BASTIDA MARTHA ELBA M N/A 

51 BAJA CALIFORNIA SUR  INTGRANTE DEE N/A QUEZADA AGUILAR MARTHA YULISSA M JOVEN 

52 BAJA CALIFORNIA SUR  INTGRANTE DEE N/A PENDIENTE M N/A 

53 BAJA CALIFORNIA SUR  INTGRANTE DEE N/A SILLAS BRIONES JESSICA LIZBETH M N/A 

54 BAJA CALIFORNIA SUR  INTGRANTE DEE N/A FLORES GARCIA JOSE ALFREDO H JOVEN 

55 BAJA CALIFORNIA SUR  CJ NAL N/A SAINZ CASILLAS OMAR H JOVEN 

56 BAJA CALIFORNIA SUR INTEGRANTE DEE N/A PENDIENTE   

 

 

 

 

 

 


